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Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dosele un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de pa6o, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966,. aprobado por Decreto 2610/1966.

Para el desarrollo y ejecución de .la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 4 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredb.—719-D.

8108 RESOLUCION de 5 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Córdoba, por la que se de
clara en concreto la utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, a petición de «Industrias Pecuarias de los Pedroches, So
ciedad Anónima», con domicilio en Pozoblanco, calle Cronista 
Sepúlveda, número 18, solicitando declaración en concreto de 
la utilidad pública para el establecimiento de una línea -léc- 
trica a 15 KV. de 18.366 metros de longitud, que sustituirá 
a la existente entre las localidades de Pozoblanco, Dos Torres, 
Pedroche y Torrecampo, autorizada su instalación por esta De
legación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, con 
fecha 28 de abril de 1980, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/19,66, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
de referencia, a los efectos señalados, en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1996.

Córdoba, 5 de marzo, de 1981.—El Delegado provincial, Dio- 
doro Mateo y Echevarría.—765-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8109 REAL DECRETO 630/1981, de 6 de marzo, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarro
llo agrario en la zona del Bajo Duero (Valladolid).

La zona denominada Bajo Duero, en la provincia de Valla
dolid, presenta una precaria situación de su economía agraria 
con defectos de infraestructura que impiden la adecuada utili
zación de sus recursos potenciales. Con objeto de mejorar ésta 
se ha realizado por el IRYDA, a petición de los agricultores de 
la zona, una intensa labor de concentración parcelaria en 
noventa y cuatro mil de cien mil hectáreas de concentración 
posible y por la Dirección General de Investigación y Capa
citación Agraria, a través de sus Agencias en la zona, una 
amplia labor de información y atesoramiento. Para completar 
estas acciones y conseguir la adecuada utilización de los recur
sos potenciales de la agricultura de esta zona es necesaria una 
intensa actuación del IRYDA, a través de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en materia de ordenación de explotaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero—Uno. Se declara de utilidad pública e in
terés social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento 
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones en la zona del Bajo Duero; (Valladolid). para que 
alcancen dimensiones suficientes y características adecuadas 
en orden a su estructura, capitalización y organización empre
sarial.

Dos. La zona del Bajo Duero, a efectos de este Real Decreto, 
comprende los términos municipales de Adalla, Barruelo del 
Valle, Benafarces, Bercero. Berceruelo, Cafiasola de Arión, Cas- 
trodeza, Castromembibre, Castromonte, Castronuño, Ciguñuela, 
Gallejos de Hornija, Geria, Marzales, Matilla de los Caños, Mota 
del Marqués, Mudarra (La), Pedrosa del Rey, Peñaflor de Hor
nija, Pollos, Robladillo, San Cebrián de Mazóte, San Miguel del 
Pino, San Pelayo, San Román de Hornija, San Juan de la Guar
da, San Salvador, Tiedra y anejo de Población de Sotiedra, 
Tordesillas y anejos de Villamarciel, Vlllavieja, Pedrosa de la 
Abadesa, Torrecilla de la Abadesa, Ribera del Cubo, Torrecilla 

• de la Torre, Torrelobatón, Vega de Valdetronco, Velilla, Ve- 
lliza. Villafranca del Duero, Villalar de los Comuneros Villal- 
ba de los Alcores, Villabarba y anejo de Villafeliz, Villán de

Tordesillas, Villanubla y anejo de Navabúena, Villasexmir y 
Wamba.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ciento cuarenta y nueve mil setecientas hectáreas.

Artículo segundo.—Uno. La orientación productiva que se 
señala para la zona será la de fomentar la explotación del ga
nado ovino de aptitud para la producción lechera y carne, así 
como la del ganado vacuno para la producción de carne.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el IRYDA la implantación de praderas artificiales y de 
forrajes, leguminosas, pienso y oleaginosas, tanto en .secano 
como en los regadíos existentes y los que puedan crearse-, la 
construcción de albergues para ganado, abrevaderos, silos de 
forraje y, en general,, todo tipo de instalaciones que sirvan 
para intensificar la producción de la ganadería. Se atenderá a la 
comercialización de los productos y, en especial, a la tipifi
cación de- corderos destinados a la venta, para lo que se favo
recerá toda obra cooperativa que tienda a establecer cebaderos 
y promueva .la diversificación de las parideras, evitando con
gestiones comerciales. Asimismo se atenderá a la mejora de la 
red viaria de la zona y se estudiarán los recursos hidráulicos 
de la misma, tanto en aguas subterráneas como superficiales, 
para promover el' establecimiento de nuevos regadíos mediante 
la construcción de pequeñas balsas u obras de captación.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tercero.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación de las 
Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de da Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesadas, el 
plan de obras y mejoras territoriales de la zona que estudie 
con el necesario detalle las previstas en el Plan general que ha 
servido de base al presente Real Decreto, clasificándolas con
fórme a las disposiciones del libro tercero de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de Obras y Mejoras 
Territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio de 
Agricultura. . .

Artículo cuarto.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento véintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona delimi
tada en el artículo primero en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la concen
tración parcelaria, que a todos los efectos legales queda declara
da de utilidad pública y de urgente ejecución.

Articulo quinto.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberá reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas .en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en la 
comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra y a la 
gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
el limite máximo de cinco millones de pesetas. Cuando se trate 
de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, o de regadíos, 
el límite máximo será de siete millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo mo
mento tomando como base los precios que los productos tienen 
en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, para 
evitar que la posible variación de los mismos en el futuro in
cida sobre la dimensión real que se fija para las explotaciones 
viables.

Articulo sexto.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y restantes 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los 
auxilios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre Que concurran las-circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Artículo séptimo.—Los titulares de explotaciones cuya produc- 
.ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco 
podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, siem
pre que, conforme a las directrices de este Real Decreto, con
tribuyan al desarrollo económico y social de la zona mediante la 
creación de puestos de trabajo permanente o por cualquier 
otro de los medios señalados en el artículo ciento treinta y uno 
de la mencionada Ley.

Artículo octavo.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De
creto, se propongan una mejor utilización de los recursos de la 
zona mediante la creación de Empresas o explotaciones ade- 
•cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran 
precisos.

Artículo noveno.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen po
drán tener acceso a los establecidos en el título V del libro 
cuarto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.



Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mismo 
tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o en 
uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de Vecinos.

Articulo once.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades ar- 
tesanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que señalen en los concursos que a tal efecto se 
convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuenta y 
tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y según las 
normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden del 
Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Gobierno de 
veintitrés de noviembre, de mil novecientos setenta y cuatro. 
Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que para 
similar finalidad pueda establecer la legislación vigente en cada 
momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideren de inte
rés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma

quinaria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obras, a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria-, los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profesio
nal, investigación y sistema de asesoramiento técnico y econó
mico de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas 
con las directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados se establecerá la 
debida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agra
rias.

Cuando 6e trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto 
en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cua
tro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar 
el nivel cultural y profesional de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente la preparación de Gerentes para las 
Empresas agrarias y de directivos a las Agrupaciones de Agri
cultores, a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de Agricul
tores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias 
como medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabili
dad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación Agraria y con los De
partamentos ministeriales relacionados con estas materias,

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los mu
nicipios que se señalen como cabeceras do comarca o núcleos 
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
de Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y Universidades 
y de Cultura para que dentro de los créditos de que dispongan 
y mediante los programas y convenios que a tal efecto se 
establezcan asignen las cantidades precisas para atender a los 
cometidos que se les confien en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinara su actua
ción con el Ministerio de Administración Territorial.

Articulo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con

la orientación productiva señalada en el artículo segundo, de
terminará la cuantía de los beneficios cuya concesión le com
pete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al am
paro de la declaración obtenida en el artículo primero del pre
senté Real Decreto se regularán por la norma específica que en 
cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, la Dirección General de Investigación y 
Capacitación Agraria y el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, concrete en las distintas áreas uniformes la 
orientación productiva señalada para la zona y, si es aconse
jable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que se 
presenten.

Artículo dieciocho.—Él Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario realizará los estudios necesarios y, en su caso, 
previa la tramitación establecida en la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario, someterá a la aprobación del Ministro de 
Agricultura, para su presentación al Gobierno, un Plan comarcal 
de mejora que afectará a la delimitada en el artículo primero 
del presente Real Decreto, conforme a lo dispuesto en el titulo V 
del libro tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
sobre comarcas mejorables.

Articulo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, ajustándose las inversiones en cada momento a las 
previsiones fijadas en los Planes de Desarrollo.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

8110 ORDEN de 28 de febrero de 1981 fijando el régi
men económico aplicable a la finca «Montes Pú
blicos de Villarreal», de los términos municipales 
de Villarreal de Alava y Cigoitia (Alava).

limos. Sres.: Adquirida la finca «Montes Públicos de Villa
rreal», de loa términos municipales de Villarreal de Alava v 
Cigoitia, de la provincia de Alava, en virtud del Decreto de 27 de 
mayo de 1955, qué declara de interés social su expropiación, el 
Instituto ha instalado en la misma 114 empresarios agrícolas.

Para racionalizar la explotación de este predio con la orien
tación debida, se han efectuado las siguientes obras y mejo
ras: roturación de montes públicos y construcción de caminos 
de acceso a parcelas incomunicadas.

Las circunstancias económicas que concurren en los adjudi
catarios, aconseja que se concedan a dichas obras y mejoras las 
subvenciones a que se refiere el artículo 4.° del Decreto de 23 de 
julio de 1942, lo que es posible porque habiendo sido expropia
da la finca por declaración de interés social, le son aplicables 
los beneficios citados, establecidos en el Decreto de 22 de sep
tiembre de 1947.

Procede, por tanto, "fijar la cuantía de las subvenciones y el 
plazo de reintegro del valor de la tierra, y de la parte a su 
cargo del importe de las obras y mejoras, por los empresarios 
agrícolas instalados.

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el régimen económico aplicable a la 

colonización de la finca «Montes Públicos de Villarreal», de los 
términos municipales de Villarreal de Alava y Cigoitia, de. 
la provincia de Alava, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—Que se considere como obra de interés común, y 
por consiguiente subvencionada, con el 40 por 100 por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario la roturación de los 
montes públicos.

Tercero.—Que se estime como obra de interés privado, y por 
tanto subvencionada con el 30 por 100, la construcción de cami
nos de acceso a parcelas incomunicadas.

Cuarto.—El reintegro, por los empresarios agrícolas, de la 
parte que les corresponda por los anticipos de toda clase efec
tuados por el Instituto, se hará en un plazo de veinte años 
para la tierra y mejoras, con el 3,5 por 100 de interés anual 
para el valor de la tierra y sin interés alguno para las obras 
y mejoras.
 Quinto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 

Agrario, se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


